
Guayaquil, junio 1 de 2.004 W 

Señor 

ROMMY FRANCO AVILES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: / 

Cúmpleme hacerle conocer a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía PIREMU S,A., celebrada el día de hoy, procedió a elegirlo_a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el período de CINCO ANOS. 

O En tal virtud, a usted le corresponderán las atribuciones que establece el estatuto social, entre 
las cuales está la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

0 Compañía. 

El estatuto social consta de la escritura pública de Constitución, otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 22 de agosto de 

2.000, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de octubre de 2.000. 

Atentamente, 

Eo bolo 
CELESTINA EMPERATRIZ AVILES SAVERIO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTACION.- Acepto el nombramiento de Presidente Ejecutivo que me ha sido conferido. 
9 Guayaquil, junio 2 de 2.004 

e. Y 5 
ROMMY FRANCO AVILES 
Ced. N” 090895987-7 

Ecuatoriano 

Domicilio : Guayaquil



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO, de la 

Compañía PIREMU S,A., a favor de ROMMY FRANCO 
AVILES, de fojas 71.574 a 71.576, Registro Mercantil 
número 11.045, Repertorio número 17,274.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los Oo 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintiuno de Junio del 

dos mil cuatro.- 0 
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